
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:097ESTADO No. 22/09/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

SANTIAGO CADAVID 
TORO

ADRIANA MARIA OROZCO 
ARANGO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

21/09/2022
ACEPTA  
Auto resuelve sustitución poder

05615400300120220059900

ALEJANDRO JARAMILO 
SANCHEZ

CLAUDIA YANETH 
ESPINOSA RAMIREZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220068000

ALEJANDRO JARAMILO 
SANCHEZ

CLAUDIA YANETH 
ESPINOSA RAMIREZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto decreta embargo
05615400300120220068000

BANCO DE OCCIDENTE 
S.A.

DIEGO ALFONSO JIMENEZEjecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220070000

BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A.

PAOLA ANDREA 
BETANCOURT 
HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022
subsanar  en  cinco  dias
Auto inadmite demanda

05615400300120220070200

FAMI CREDITO COLOMBIA 
S.A.S

GUSTAVO DE JESUS 
NORENA MARIN

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220070300

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

NOE DE JESUS SERNA 
ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220070500

FAMI CREDITO COLOMBIA 
S.A.S

EIDER HUMBERTO 
CORREA JIMENEZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220070600

INGEPRODUCTOS S.A.S. BODEGA EL OUTLET DEL 
HOGAR BOH SAS

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220070900
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BANCOLOMBIA S.A. ALCIRA MATILDE 
DURANGO PADILLA

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220071000

BANCOLOMBIA S.A. ALCIRA MATILDE 
DURANGO PADILLA

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto decreta embargo
05615400300120220071000

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LEONARDO CARTAGENA 
BOLIVAR

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220071100

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LEONARDO CARTAGENA 
BOLIVAR

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto decreta embargo
05615400300120220071100

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JUAN FELIPE GAVIRIA 
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220071600

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

GUILLERMO ANTONIO 
VELEZ MESA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220071700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

NORBEY HUMBERTO 
ANGEL CORDOBA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220071800

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LUIS ARMANDO GARNICA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220071900

MICROEMPRESAS DE 
COLOMBIA

ADIELA LUCIA LOPEZ 
MORENO

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220072000

MICROEMPRESAS DE 
COLOMBIA

ADIELA LUCIA LOPEZ 
MORENO

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto decreta embargo
05615400300120220072000

UBER LEON MARTINEZ 
CASTRILLON

DEMANDADOMedidas Cautelares 21/09/2022
NIEGA  SOLICITUD  EXTRAPROCESO
Auto resuelve solicitud

05615400300120220072100

MARIA TIBISAY 
GONZALEZ GARCIA

TRANSPORTES URBANO 
RIONEGRO S.A.

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220072200

COOPERATIVA 
FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA

JOSE DAVID GIL 
CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220072300
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COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

PABLOS ALBERTO 
SANCHEZ BOTERO

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220072400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

PABLOS ALBERTO 
SANCHEZ BOTERO

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto decreta embargo
05615400300120220072400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ANDRES FELIPE OCAMPO 
CIRO

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220072600

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JORGE ALBERTO 
BARRIENTOS MONTOYA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220072700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ELICETH YULIE MUÑOZ 
OSSA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220072800

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JENNY VIVIANA 
VALENCIA  CASTRO

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220072900

BANCOOMEVA SA JHONATAN VALENCIA 
GOMEZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220073100

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JANER DAVID BUSTOS 
POLO

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220073200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

KELYS YOJANA 
GONZALEZ SOLANO

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220073300

AUGUSTO GONZALEZ 
URREA

RUBEN DARIO FRANCO 
GARCIA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220073400

BANCO DE BOGOTA ROSSEMVEL LOPEZ 
CARDONA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUB  SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220073500

MARTHA ELENA 
SALDARRIAGA VELEZ

GLORIA NELSY GARCIA 
GUTIERREZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220073700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ELIECER TORRES REALESEjecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220073900
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BANCOLOMBIA S.A. JORGE MARIO RESTREPO 
ESCOBAR

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220074100

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

BEATRIZ ELENA COA 
PADILLA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220074200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LUZ MARINA ZULUAGAEjecutivo Singular 21/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220074400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LUZ MARINA ZULUAGAEjecutivo Singular 21/09/2022Auto decreta embargo
05615400300120220074400

VOLMAQ JR SAS CONSULTORIAS Y OBRAS 
JF SAS

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120220074500

JUAN DIEGO ALZATE 
YEPES

JUAN DAVID CEBALLOS 
TORO

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220074700

JUAN DIEGO ALZATE 
YEPES

JUAN DAVID CEBALLOS 
TORO

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto decreta embargo
05615400300120220074700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

BEATRIZ ELENA COA 
PADILLA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220075000

JOSE FERNANDO ISAZA 
FRANCO

JOSE ROBERTO GIRALDO 
SALAZAR

Verbal 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220075200

LUZ GABRIELA SANCHEZ CLAUDIA VIVIANA RUAVerbal 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220075600

ALVARO DE JESUS MARIN 
ORTEGA

MADELEYNE MARIA 
VILLADA CARDONA

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220075800

PASTOR EMILIO CARDONA 
GARCIA

JEISON ANDRES CAMPO 
CANTILLO

Ejecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220076100

COOPANTEX CAMILA RESTREPO MESAEjecutivo Singular 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220076300
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COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

YUDY ANDREA BOTERO 
LOPEZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220077000

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

YUDY ANDREA BOTERO 
LOPEZ

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto decreta embargo
05615400300120220077000

JUAN MAURICIO BEDOYA 
ARTEAGA

ECOTOURS DE LOS ANDES 
SAS

Verbal 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220077300

COOPERATIVA 
FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA

YULIANA PATRICIA 
CARDONA OCAMPO

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220077900

COOPERATIVA 
FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA

YULIANA PATRICIA 
CARDONA OCAMPO

Ejecutivo Singular 21/09/2022Auto decreta embargo
05615400300120220077900

MAXIBIENES S.A.S SEBASTIAN RIOS 
PALACIOS

Verbal 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220078500

CRISTIAN GARCIA 
VALENCIA

JUAN DIEGO CASTAÑO 
ZULUAGA

Verbal 21/09/2022Auto que admite demanda
05615400300120220078600

LUIS JAVIER SIERRA 
CARDENAS

ANTONIO MONSALVE 
BEDOYA

Verbal 21/09/2022Auto que admite demanda
05615400300120220078800

SAMUEL HERNANDO 
VILLADA ESPINOSA

ELKIN DE JESUS GARZON 
GUTIERREZ

Verbal 21/09/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220079000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/09/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00680 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro que la demandada 
CLAUDIA YANETH ESPINOSA RAMIREZ, identificada con C.C. 
43.630.150, posee sobre el inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria Nro. 001-1348200, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. Líbrese el oficio del 
caso. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo de los remanentes o de los 
bienes que se llegaren a desembargar en el proceso 
jurisdiccional con radicado 2022 00053 00 del Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Envigado, instaurado por parte de NICOLAS 
JARAMILLO TRUJILLO y en contra de la demandada CLAUDIA 
YANETH ESPINOSA RAMIREZ. Por la secretaria Ofíciese de 
conformidad.   
 
TERCERO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, con el fin de que 
certifique los productos financieros que poseen los demandados 
Claudia Yaneth Espinosa Ramirez identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 43.630.150 y JULIAN CAMILO HERNANDEZ 



ESPINOSA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.152.448.816. Líbrese Oficio en tal sentido. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a 
este juzgado y a este trámite se presente únicamente a través 
del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al 
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 
PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico 
del remitente, a efectos de prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70b142bb63601ac8dee628d6e0b2e027fd8c502ab761e5e1ed4a79fa6ba76f7f

Documento generado en 21/09/2022 09:24:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00710 00  

Decisión: Decreta medida  

 
Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble propiedad de la 
demandada ALCIRA MATILDE DURANGO PADILLA identificada con cédula 
de Ciudadanía número 39.273.009, distinguido con matrícula inmobiliaria 
Nro. 015-54123, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Caucasia. Líbrese el oficio del caso. 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f6140d647e057eee63b667548106b88291bbf38c70667ead0d9c0f55e1347e9

Documento generado en 21/09/2022 09:24:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00711 00  

Decisión: Decreta medida  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble que posee el 
demandado LEONARDO DE JESÚS CARTAGENA BOLIVAR identificado con 
cédula de Ciudadanía número 6.695.813, sobre el inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria Nro. 018-7738, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Marinilla. Líbrese el oficio del caso. 
 
SEGUNDO: Conforme lo normado en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, se limita el embargo al decretado en líneas precedentes.  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cec2865cabb3cb61d958d5400c75096b426774a271ba7b24d6aa51e3c302d0f8

Documento generado en 21/09/2022 09:24:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00720 00  

Decisión: Decreta medida cautelar  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
primas, comisiones, honorarios, que la demandada ADIELA LUCÍA LÓPEZ 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía número 39.435.687 
devenga al servicio de MACIAS GOMEZ CARLOS ANDRES “COMIDAS 
PANCHO VILLA” NIT 15445808-9 medida que se limita a la suma de $ 
5’350.000. Por Secretaría procédase de conformidad. 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3001b4219af4768b8c4c971795162f115d3f2e2dbc771d3c37100d1456422e2

Documento generado en 21/09/2022 09:24:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00724 00  

Decisión: Decreta medida cautelar  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del vehículo de placas MOX 387 
modelo 2010, Servicios Particular, marca RENAULT SANDERO GT, Color GRIS 
PERLA, de propiedad del convocado por pasiva PABLOS ALBERTO SANCHEZ 
BOTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 71’004.587 y 
matriculado en la Secretaría de Transporte y Tránsito de Medellín. Por 
Secretaría procédase de conformidad. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención del 30% de las cesantías, que el 
demandado PABLOS ALBERTO SANCHEZ BOTERO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 71’004.587 posee en el fondo de cesantías PORVENIR 
S.A. medida que se limita a la suma de $ 17’000.000. Por Secretaría 
procédase de conformidad. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d3a4622be035cbf1c8d9cfaa02296a2b17318228592c8049d16967849ad79d7
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00744 00  

Decisión: Decreta medida cautelar  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones 
sociales, primas, comisiones, honorarios, que el demandado GIOVANNY 
ALBERTO VÁSQUEZ RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 
15.431.340 devenga al servicio de SCANFORM S.A.S. medida que se limita a 
la suma de $ 13’900.000. Por Secretaría procédase de conformidad. 
 
SEGUNDO: Por ser procedente la solicitud presentada por la apoderada 
demandante, se ordena oficiar a la entidad EPS SURAMERICANA S.A. a 
efectos de que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto de la 
demandada LUZ MARINA ZULUAGA GARCIA identificada con cédula de 
ciudadanía número 39.440.588. Ofíciese en tal sentido. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00747 00  

Decisión: Decreta medida cautelar  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
Decretar el embargo y secuestro del vehículo de placas FIT 976 modelo 2021, 
Servicios Particular, marca CHEVROLET, Color BLANCO NIEBLA, de propiedad 
del convocado por pasiva JUAN DAVID CEBALLOS TORO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 15’379.814 y matriculado en la Secretaría de 
Transportes y Transito de Rionegro. Por Secretaría procédase de 
conformidad. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00770 00  

Decisión: Decreta medida cautelar  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
primas, comisiones, que la demandada YUDY ANDREA BOTERO LOPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.036.964.728 devenga 
como empleada al servicio de PRINCESS FARMS S.A.S. NIT 900.469.957-1 
medida que se limita a la suma de $ 9’180.000. Por Secretaría procédase de 
conformidad. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00779 00  

Decisión: Decreta medida cautelar  

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
primas, comisiones, honorarios, que la demandada YULIANA PATRICIA 
CARDONA OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía número 
1’038.408.034 devenga al servicio de UNIFLOR S.A. COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL medida que se limita a la suma de $ 16’046.000. Por 
Secretaría procédase de conformidad. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00680 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los 
artículos 82 y 424 del C. G. del P. y los títulos aportados como 
base de recaudo presta mérito ejecutivo de conformidad con el 
artículo 422 ibíd, concordado con los artículos 621 y 709 y demás 
normas pertinentes del Código de Comercio, al no encontrarse 
faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando que se 
trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 
exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONSUELO 
JARAMILLO ISAZA y ALEJANDRO JARAMILLO SÁNCHEZ contra los 
señores CLAUDIA YANETH ESPINOSA RAMÍREZ y JULIÁN CAMILO 
HERNÁNDEZ ESPINOSA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $50’000.000 por concepto de capital contenido en el 
pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 
13 a 17, archivo 01 del cuaderno principal expediente 
digital, más los intereses moratorios causados desde el 17 
de enero de 2022 hasta que se extinga la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de 



conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 
modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 
• $ 60’000.000) por concepto de capital contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 
8 a 12, archivo 01 del cuaderno principal expediente 
digital, más los intereses moratorios causados desde el 10 
de Enero de 2022 hasta que se extinga la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 
modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del 
C.G. del P. en la dirección que figura en la demanda, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 
cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para 
proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.). 
 
TERCERO: Asiste los intereses de los ejecutantes la abogada 
LILIANA PATRICIA AGUDELO FRANCO, portadora de la T. P. 
60.804 del C. S. de la J., en la forma y términos del poder a ella 
conferido. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a 
este juzgado y a este trámite se presente únicamente a través 
del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al 
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 
PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico 
del remitente, a efectos de prestar un mejor servicio.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00702 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el numeral 1 del 
artículo 84 del Código General del Proceso, esto es, se allegara poder en 
debida forma, habida cuenta que el pretensor actúa por intermedio de 
mandatario judicial y con su respectiva presentación personal (art. 74 ib).  
 
SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el numeral 5 del 
artículo 82 del Código General del Proceso, esto es, deberá determinar en 
los hechos, la suma adeuda por la convocada por pasiva, a efectos de que 
esto sirva de sustento a los pedimentos elevados. 
 
TERCERO: Se deberá aclarar al despacho los motivos por los cuáles en las 
pretensiones de la presente acción jurisdiccional, pretende que sea librada 
la ejecución en contra de ALBANIS IBAÑEZ LAGUNA, si esta no aparece 
suscribiendo o en parte alguna del título valor allegado como base de 
recaudo. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00705 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 

• Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213, 
esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección del 
convocado por pasiva SEBASTIAN SERNA CUARTAS es la utilizada por 
él e informara como la obtuvo. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00710 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430  ibíd, concordado 
con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra la señora ALCIRA MATILDE DURANGO PADILLA, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

• $23’615.221 por concepto de capital contenido en el pagaré 
allegado como base de recaudo, obrante a folios 11 a 19  del 
cuaderno principal expediente digital archivo 01, más los intereses 
moratorios causados desde el 16 de abril de 2022 hasta que se extinga 
la obligación, liquidados al 25,13%, siempre y cuando no supere el 
límite de usura certificado por la superintendencia financiera, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 
artículo 884 del estatuto comercial.  

 
• $5’897.314 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de recaudo, obrante a folios 20 a 28 del cuaderno 
principal expediente digital archivo 01, más los intereses moratorios 
causados desde el 9 de mayo de 2022 hasta que se extinga la 



obligación, liquidados al 25,90%, siempre y cuando no supere el límite 
de usura certificado por la superintendencia financiera, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 
artículo 884 del estatuto comercial.  

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada OLGA LUCIA GOMEZ 
PINBEDA, portador de la T. P. 51.746 del C. S. de la J., lo anterior teniendo en 
cuenta el endoso realizado en los títulos valores allegados como base de 
recaudo. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00711 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430  ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 
al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 
que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 
exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra el señor LEONARDO DE JESÚS CARTEGENA 
BOLIVAR, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $2’069.161 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 
como base de recaudo, obrante a folios 4 a 7  del cuaderno principal 
expediente digital archivo 01, más los intereses moratorios causados 
desde el 17 de diciembre de 2021 hasta que se extinga la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones 
que sufra la tasa de interés certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 
510 de 1999 que modificó el artículo 884 del estatuto comercial.  

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 



cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado MARIA CRISTINA 
URREA CORREA, portador de la T. P. 99.464 del C. S. de la J., lo anterior 
teniendo en cuenta el endoso realizado en el título valor allegado como 
base de recaudo. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00705 00   

Decisión: Inadmite demanda  

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 

• Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213, 
esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección del 
convocado por pasiva señor TOMAS ARROYAVE MARTINEZ es la 
utilizada por él e informara como la obtuvo.  

  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db962f24f8c8f0e2d4d96ea0e8f850e82740e2a702cdedc418fb198c8d55ab43
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00718 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 

• Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213, 
esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección del 
convocado por pasiva es la utilizada por él e informara como la 
obtuvo. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00720 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430  ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 
al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 
que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 
exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MICROEMPRESAS DE 
COLOMBIA A.C. contra la señora ADIELA LUCÍA LÓPEZ MORENO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $2’674.887 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 
como base de recaudo, obrante a folios 7 Y 8 del cuaderno principal 
expediente digital archivo 01, más los intereses moratorios causados 
desde el 2 de febrero de 2020 hasta que se extinga la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida para la 
modalidad de microcréditos.  

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  



 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada NATALIA RUIZ 
MACHADO portadora de la T. P. 112.368 del C. S. de la J., en la forma y 
términos del poder a ella conferido. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00721 00 

                              Decisión: Niega solicitud extraprocesal 

  
Toda vez que la solicitud de embargo de un inmueble, pedida dentro del 
marco de las pruebas extraprocesales, no se encuentra contemplada 
dentro de la normativa procesal vigente, y que la misma puede ser 
aplicada dentro del proceso de suscripción de Escritura Pública a que 
hace relación el solicitante, en los términos del artículo 434 del C. General 
del Proceso, se RECHAZA la presente solicitud de medida cautelar 
extraprocesal que hace el señor ÚBER LEÓN MARTÍNEZ CASTRILLÓN a través 
de apoderado judicial.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00722 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se deberá aclarar la incongruencia que se presenta entre el 
hecho primero y quinto de la presente demanda jurisdiccional y con 
relación al vehículo de placas CUP – 399; habida cuenta, que en el hecho 
primero menciona que es de propiedad de BLANCA INES GALLEGO 
CASTAÑO y en el hecho quinto dice que este automotor es de propiedad 
de la señora MARIA TIBISAY GONZALEZ GARCIA. 
 
SEGUNDO: Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 
2213, esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección de los convocados 
por pasiva es la utilizada por ellos e informara como la obtuvo, aportando 
las evidencias correspondientes. 
 
TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 
numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 
domicilio de las partes involucradas en el presente trámite jurisdiccional. 
 
CUARTO: Se servirá allegar al plenario la copia de la póliza de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual del vehículo de placas 
TOQ – 379 a que hace alusión el hecho segundo de la presente demanda 
jurisdiccional.  



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00724 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado con los 
artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 
no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 
que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 
exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra el señor PABLOS ALBERTO SÁNCHEZ BOTERO, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $17’191.176 por concepto de capital contenido en el pagaré 
allegado como base de recaudo, obrante a folios 7 y 8 del cuaderno 
principal expediente digital archivo 01, más los intereses moratorios 
causados desde el 3 de enero de 2022 hasta que se extinga la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial.  

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 



que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada LYDA MARIA 
QUICENO BLANDÓN portadora de la T. P. 180.514 del C. S. de la J., conforme 
al endoso efectuado en el titulo valor allegado como base de recaudo. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00727 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 

• Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213, 
esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección del 
convocado por pasiva es la utilizada por él e informara como la 
obtuvo. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00729 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 
2213, esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección de la convocada 
por pasiva es la utilizada por ella e informara como la obtuvo. 
 
SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la 
ley 2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 
demanda  a  la  parte  convocada  por  pasiva,  lo  anterior,  dado  que  este  
trámite  procesal  aún  no  cuenta  con  petición  de  medidas  cautelares,  
la  única solicitud que se hace, es que se oficie a la EPS SURAMERICANA para 
que indique el cajero pagador de la demandada que no puede tomarse 
como medida cautelar propiamente dicha. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00732 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 
2213, esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección del convocado 
por pasiva es la utilizada por él e informara como la obtuvo. 
 
SEGUNDO: Deberá aclarar al despacho los motivos por los cuaáes en el 
acápite de pretensiones, solicita que se libre la ejecución por la suma de $ 
10’856.219, cuando en el hecho sexto de la presente demanda se indica 
que el crédito presenta un capital en mora de $ 15’622.919. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be85e9d4547cfdf11bad8752d36888828738c3da682333c212d60d65ac91febf
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00733 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 
2213, esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección de la convocada 
por pasiva es la utilizada por ella e informara como la obtuvo. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que en la demanda jurisdiccional 
interpuesta indica que se actúa mediante endoso para el cobro del título 
valor allegado como base de recaudo, se deberá allegar el referido título 
valor con el respectivo endoso a que hace alusión el escrito de demanda.  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro, 
Antioquia,  
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00734 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: A efectos de dar un estudio en debida forma a la presente 
demanda jurisdiccional, se requiere que la parte pretensora allegue el 
respectivo título valor (letra de cambio), debidamente escaneado, que se 
puede ver en su integridad, lo anterior, teniendo en cuenta que el anexado, 
no se puede leer en debida forma. 
 
SEGUNDO: Se observa que en el acápite de competencia, determina que 
lo es por el lugar de cumplimiento de la obligación; y en el hecho Tercero 
de la demanda indica que dicho cumplimiento se realizaría en el Municipio 
del Carmen de Viboral; por lo cual, aclarará al despacho los motivos por los 
cuales pretende adelantar este trámite en ésta municipalidad. 
 
TERCERO: Conforme lo reglado en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se allegará poder, en el cual se determine con precisión y claridad 
en asunto objeto de la demanda, singularizando el título valor que se 
pretende ejecutar y con la respectiva presentación personal del 
poderdante. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4d80620d5ffdd9d447a3992d40493e8ed1e7abbc1f60e24441d5bb283650208

Documento generado en 21/09/2022 09:24:36 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00737 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• La parte inicial del escrito introductor, que indica la clase de proceso, 
así como su acápite de cuantía, son incongruentes frente a los hechos 
y pretensiones de la demanda y a la literalidad del título ejecutivo 
aportado como base de recaudo.  
 

• Atendiendo lo establecido por el artículo 84, numeral 1°, del C. 
General del Proceso, en armonía con el artículo 74 Ibídem y el artículo 
5°, de la Ley 2213 de 2022, no se aporta poder suficiente, otorgado 
por la parte demandante, dirigido al juez de conocimiento. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8°, 
inciso segundo, de la Ley 2213 de 2022, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00739 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 

• Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213, 
esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección del 
convocado por pasiva señor ELIECER TORRES REALES es la utilizada por 
él e informara como la obtuvo. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00742 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 

• Teniendo en cuenta que en la presente demanda jurisdiccional, se 
hace mención a la estipulación de la cláusula aceleratoria, 
consignada en el título valor allegada como base de recaudo, 
conforme lo reglado en la parte final del artículo 431 del Código 
General del Proceso, se deberá precisar desde qué fecha se hace uso 
de la misma. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00744 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430  ibíd, concordado 
con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra los señores GIOVANNY ALBERTO VÁSQUEZ 
RINCÓN y LUZ MARINA ZULUAGA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $3’699.131 por concepto de capital contenido en el pagaré número 
002021219 allegado como base de recaudo, obrante a folios 5 y 6 del 
cuaderno principal expediente digital archivo 01, más los intereses 
moratorios causados desde el 27 de marzo de 2022 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial.  

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA y en contra del señor GIOVANNY ALBERTO VÁSQUEZ 
RINCÓN, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $3’256.397 por concepto de capital contenido en el pagaré número 
002023353 allegado como base de recaudo, obrante a folios 9 y 10 
del cuaderno principal expediente digital archivo 01, más los intereses 



moratorios causados desde el 22 de enero de 2022 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 

 
TERCERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO sobre las sumas des $ 302.060 
y $ 199.393 por concepto de “cobros diferidos en la redefinición del 
crédito”” habida cuenta que este concepto no se encuentra estipulado en 
la literalidad del título valor allegado como base de recaudo. 
 
CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
QUINTO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada MARIA CRISTINA 
ÚRREA CORREA portadora de la T. P. 99.464 del C.  S.  de la J., conforme al 
endoso para el cobro efectuado en el titulo valor. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00745 00 

   Decisión: Niega mandamiento de pago 

 
 
Del estudio a la presente demanda, el despacho encuentra que los 
documentos aportados como base de recaudo (Facturas Electrónicas de 
Venta Nros. FE-1050 y FE-1124), no reúnen el requisito exigido por artículo 2°, de 
la Ley 1231 de 2008, que en su tenor literal dispone: “La factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 
617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan, los siguientes: 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 
del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 
según lo establecido en la presente ley”. (negrillas fuera del texto).  
 
Como se puede observar los títulos aportados a la demanda, carecen de tal 
exigencia, falencia esta que hace que no puedan ser tenidos en cuenta 
como tales, por lo que el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo de mínima cuantía 
que pretende instaurar VOLMAQ JR S.A.S., en contra de COLSULTORÍA Y 
OBRAS CIVILES JF S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 SEGUNDO: Archívese el proceso previas las anotaciones del caso. 
    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00747 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430  ibíd, concordado 
con los artículos 621, 671  y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JUAN DIEGO ALZATE 
YEPES contra JUAN DAVID CEBALLOS TORO, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

• $9’200.000 por concepto de capital contenido en el pagaré 
AC126746 allegado como base de recaudo, obrante a folios 11 del 
cuaderno principal expediente digital archivo 01, más los intereses 
moratorios causados desde el 13 de junio de 2022 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial.  

 
• $6’800.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada como base de recaudo, obrante a folios 12 del cuaderno 



principal expediente digital archivo 01, más los intereses moratorios 
causados desde el 29 de junio de 2022 hasta que se extinga la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial.  

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada MARTHA LUCIA 
HOYOS SANCHEZ portadora de la T.  P. 23.514 del  C.  S.  de  la  J.,  conforme 
al endoso para el cobro efectuado en el titulo valor. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00750 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que en la presente demanda jurisdiccional, 
se hace mención a la estipulación de la cláusula aceleratoria, consignada 
en el título valor allegada como base de recaudo; conforme lo reglado en 
la parte final del artículo 431 del Código General del Proceso, se deberá 
precisar desde qué fecha se hace uso de la misma. 
 
SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el numeral 2 del 
artículo 82 del Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar el 
domicilio de la parte convocada por pasiva en este asunto. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00752 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 
aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el numeral 2 del 
artículo 82 del Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar el 
domicilio de cada uno de los demandantes en esta acción jurisdiccional. 
 
SEGUNDO: Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 
2213, esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección del convocado 
por pasiva es la utilizada por el e informara como la obtuvo, aportando las 
evidencias correspondientes. 
 
TERCERO: Se aportará debidamente escaneado el poder que se observa a 
folios 17 y 18 del dossier digital archivo 01, habida cuenta que el allegado 
no se logra leer íntegramente.  
 
CUARTO: Allegara nuevamente el contrato de tenencia por arrendamiento 
del cual se pretende su terminación, teniendo en cuenta que el allegado 
sus 2 últimas hojas esta poco legibles.  
 
QUINTO: Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 6 de la ley 
2213, esto es, se deberá informar el canal digital de cada uno de los 
demandantes en este asunto. 
 



SEXTO: Teniendo en cuenta que en la presente demanda se informa sobre 
escrito de medidas cautelares, deberá allegarse dicho escrito, dado que en 
la presente acción no se aportó 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00756 00  

Decisión: Admite demanda  

 
Revisada la presente demanda y como quiera que la misma cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 82 y 384 del Código General del 
Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado 
instaurada por LUZ GABRIELA SÁNCHEZ contra CLAUDIA VIVIANA RÚA.  
 
SEGUNDO: Tramitar la demanda por el proceso verbal previsto en los 
artículos 368 y siguientes del C.G. del P., con aplicación a las disposiciones 
especiales previstas en el artículo 384 ibídem.  
 
TERCERO: Correr traslado a la parte demandada por el  término de veinte 
(20) días para que haga  uso del  derecho de oposición,  para  lo  cual  se le 
hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. Adviértasele que para 
poder ser  oído debe consignar el valor de los cánones adeudados o 
presentar los recibos de pago expedidos por el arrendador o las 
consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos periodos.-
NOTIFIQUESELE con apego a lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Los cánones que se causen durante el curso del proceso deben ser 
depositados a órdenes del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de 
Colombia en la cuenta  056152041001, so pena de no ser oídos en el 
proceso. (Numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P). 



 
QUINTO: Asiste los intereses de la demandante la abogada MARTHA LUCíA 
HOYOS SÁNCHEZ portadora de la T.P. 23.514 del C. S. de la J., en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 
Se  requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite  se  presente  únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2965bb15652d2bf806ab8da5e95efda3249bcb16cacd89875021433931bd881

Documento generado en 21/09/2022 09:24:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00742 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 
numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 
domicilio de las procesales enfrentadas en este asunto. 
 
SEGUNDO: Se deberá aclarar la incongruencia que se presenta entre la 
parte introductoria de la presente demanda jurisdiccional y el acápite de 
NOTIFICACIONES, con relación al lugar de vecindad de la parte convocada 
por pasiva, habida cuenta, que en el primero aduce ser vecino de éste 
Municipio (Rionegro), y en el segundo, dice  que es del Municipio de San 
Vicenta  
 
TERCERO: Se deberá allegar nuevamente escaneada la demanda en 
debida forma, dado que en aportada le falta texto en la parte inferior de 
cada hoja. 
 
CUARTO: Se aclara al despacho los motivos por los cuales, presente el cobro 
de intereses moratorios a partir del 15 de Abril de 2021, cuando de la 
literalidad del título valor allegado como base de recaudo, posee fecha de 
vencimiento para el 14 de Enero de 2022 y los intereses serian a la tasa 
máxima legal autorizada.  
 
QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 
2213, esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección del convocado 



por pasiva es la utilizada por él e informara como la obtuvo, aportando las 
evidencias correspondientes. 
 
SEXTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la ley 
2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 
demanda a la parte convocada por pasiva. 
 
SÉPTIMO: Se allegará el poder a que se hace alusión en la parte introductoria 
de la presente demanda y que le fuera conferido por la parte demandante 
al profesional del derecho WILSON DARIO RUA GARCIA. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fe6fdd653f52163de44c1b413951621219c4c650b336c293f0a53e9dcb1276c

Documento generado en 21/09/2022 09:24:30 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00761 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 
numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 
domicilio de las procesales enfrentadas en este asunto. 
 
SEGUNDO: Se deberá aclarar al despacho los motivos por los cuales en el 
hecho segundo de la presente demanda, y pretensión segunda, se indica y 
solicita que en el titulo valor allegado como base de recaudo se pactaron 
por intereses moratorios del 2.8% mensual, cuando observado dicho título, 
sobre este particular se menciona que son a la tasa máxima legal 
autorizada. 
 
TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 
numeral 4 del Código General del Proceso, lo pretendido expresado con 
precisión y claridad, es decir, se servirá cuantificar el monto pretendido por 
concepto de intereses de plazo en este asunto y determinar la fecha desde 
y hasta cuando pretende los mismos. 
 
CUARTO: Se aclara al despacho los motivos por los cuales, presente el cobro 
de intereses moratorios a partir del 07 de Agosto de 2021, cuando de la 
literalidad del título valor allegado como base de recaudo, posee fecha de 
vencimiento para el 30 de Septiembre de 2021 y los intereses serian a la tasa 
máxima legal autorizada.  
 
QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la ley 
2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 



demanda a la parte convocada por pasiva; lo anterior, teniendo en cuenta 
que las medidas cautelares peticionadas no son de recibo en esta acción 
jurisdiccional, dado que como bien es sabido las pensiones no son 
embargables en este asunto.  
 
SEXTO: Aclarara al despacho los motivos por los cuales en el acápite de 
COMPETENCIA Y CUANTIA dice que la estima en la suma de $ 9’800.00; 
cuando sus pedimentos son mayores a esta suma determinada. 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91c642274172ac1d9efb4d077cf7537ad351de35c50c3a6bd7aa038b6adf1184

Documento generado en 21/09/2022 09:24:29 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00763 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 

• Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213, 
esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección de la 
convocada por pasiva es la utilizada por ella e informara como la 
obtuvo, allegado las respectivas evidencias del caso, como lo exige 
la norma en comento. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e057916f6dbc312a06d89142ca3da6ead5e503c1f2f9b6490daae608024ddfc

Documento generado en 21/09/2022 09:24:29 AM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00770 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430  ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 
al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 
que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 
exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra la señora YUDY ANDREA BOTERO LÓPEZ, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

• $4’589.997 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 
como base de recaudo, obrante a folios 4 y 5  del cuaderno principal 
expediente digital archivo 01, más los intereses moratorios causados 
desde el 27 de marzo de 2022 hasta que se extinga la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones 
que sufra la tasa de interés certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 
510 de 1999 que modificó el artículo 884 del estatuto comercial.  

 
SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO Se NIEGA librar mandamiento 
de pago sobre la suma de $ 641.480 por concepto de “interés corriente no 
pago entre 26 de marzo de 2020 a 26 de diciembre de 2020, o también 



denominado cobros diferidos en la redefinición del crédito” habida cuenta 
que de la literalidad del título valor allegado como base de recaudo –
pagaré- no se encuentra estipulado cobro alguno por este concepto.   
 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado EDISON ECHVARRÍA 
VILLEGAS, portador de la T. P. 275.212 del C. S. de la J., quien funge como 
Representante Legal de la sociedad DEFENSA TECNICA LEGAL S.A.S.; lo 
anterior teniendo en cuenta el endoso realizado en el título valor allegado 
como base de recaudo. 
 
QUINTO: No se tendrá en cuenta como dependientes judiciales a NATALIA 
ANDREA CARTAGENA OSPINA y DANIELA VELASQUEZ RUIZ, habida cuenta 
que no se acredita que son estudiantes y/o profesionales del derecho.  
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d9d292fe197c4bc4ce236387f9e36ebc24a558a745492a342e1675eee01e264
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00773 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se servirá aclarar el hecho primero de la presente demanda 
jurisdiccional, habida cuenta que no se compadece con el contrato de 
tenencia allegado y visto a folios 8 y 9 de esta cartilla digital, habida cuenta 
que en el hecho relata que el arrendador es el señor JUAN MAURICIO 
BEDOYA ARTEAGA y al ser revisado el contrato, tenemos que quien funge 
como arrendador es la Corporación Ecoguardianes; así mismo se observa 
que el arrendatario es el señor JUAN MAURICIO  BEDOYA y otras personas 
que no se vinculan al contradictorio, razón por la cual se hace necesario 
convocarlas al juicio  
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo relatado en el hecho segundo de la 
presente demanda jurisdiccional y en el cual se hace mención a un nuevo 
contrato de arrendamiento de LOCAL COMERCIAL, diferente al anunciado 
en el hecho primero que era de vivienda urbana; se servirá clarificar que 
porcentaje de terreno se dio en tenencia, habida cuenta que los números 
de matrículas que se singularizan son iguales a las descritas en el hecho 
primero de esta demanda jurisdiccional; por lo cual se aclarara, que fue 
concretamente se dio en tenencia por arrendamiento (local comercial), 
determinando por sus metrajes y linderos y si hace parte de otro lote de 
mayor extensión, se deberán determinar los linderos de cada uno. Lo 
anterior, se reitera porque en el hecho primero, se hace mención a otro 
contrato de tenencia sobre las mismas matriculas, pero de vivienda urbana  
 



TERCERO: Teniendo en cuenta lo relatado en el hecho tercero de la presente 
demanda jurisdiccional y en el cual se hace mención a un nuevo contrato 
de arrendamiento de bodega, diferente a los enunciados en los hechos 
primero y segundo; que era de vivienda urbana y local comercial; se servirá 
clarificar que porcentaje de terreno se dio en tenencia de la bodega en 
éste nuevo contrato, habida cuenta, que los números de matrículas que se 
singularizan son iguales a las descritas en los hechos primero y segundo de 
esta demanda; por lo cual se aclarara, que fue lo que concretamente se 
dio en tenencia por arrendamiento (bodega), determinando por sus 
metrajes y linderos y si hace parte de otro lote de mayor extensión, se 
deberán determinar los linderos de cada uno. Lo anterior, se reitera porque 
en el hecho primero y segundo, se hace mención a otros contratos de 
tenencia sobre las mismas matriculas, pero de vivienda urbana y local 
comercial  
 
CUARTO: En el hecho quinto de la presente demanda, se hace necesario 
determinar el valor adeudado de cada emolumento y teniendo en cuenta 
que la terminación peticionada del contrato de tenencia es referente a tres 
-03- documentos, se clarificara de cada uno de ellos la mora respectiva.  
 
QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 numeral 
4 del Código General del Proceso, lo pretendido expresado con precisión y 
claridad, es decir, teniendo en cuenta que se solicita la terminación de tres 
-03- contrato de tenencia que tiene fechas, valores de canon y partes 
diferentes, se deberá individualizar las pretensiones por separado de cada 
contrato de tenencia y vincular al contradictorio a la totalidad de las partes 
contractuales. 
 
SEXTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el inciso segundo del 
artículo 83 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que la 
restitución es referente a un bien rural, se indicara la localización, los 
colindantes actuales y el nombre con que se conoce el predio en la región.  
 
SEPTIMO: Se servirá allegar poder conforme lo prevé el artículo 74 del Código 
General del Proceso, en el cual se determine con claridad el asunto objeto 
del litigio, es decir, como se pretende la terminación de 3 contratos de 
tenencia, así deberá ser otorgado el poder y que contenta la respectiva 
presentación personal del poderdante.  



 
SEXTO: Se requiere que allegue en un texto integrado subsanando las 
falencias y procurando que los anexos sean debidamente escaneados en 
debida forma, y en una misma dirección.  
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 590bcc70eb798db0c34cd8e09680154502855aa815120b1bc1a7ab8d29afc241
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00779 00  

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado con los 
artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 
no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 
que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 
exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA DE ANTIOQUIA contra YULIANA PATRICIA CARDONA OCAMPO, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 

• $8’023.372 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 
como base de recaudo, obrante a folios 4 a 6 del cuaderno principal 
expediente digital archivo 01, más los intereses moratorios causados 
desde el 5 de febrero de 2022 hasta que se extinga la obligación, 
liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones 
que sufra la tasa de interés certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 
510 de 1999 que modificó el artículo 884 del estatuto comercial.  

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 



cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado EDISON ALBERTO 
ECHAVARRÍA VILLEGAS portador de la T. P. 275.212 del C. S. de la J., en la 
forma y términos del poder conferido; quien actuando en calidad  de 
representante  legal de la empresa DEFENSA  TÉCNICA  LEGAL  S.A.S., 
sociedad a la cual la Cooperativa pretensora le confirió el mandato. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a05b1ba8451f0acd049172f5580c35c25e43ed5c3735da9c89ddc168d85645a7
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00785 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda  se  advierten  las  siguientes  falencias  que  impiden  
su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 
2213, esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica o sitio suministrado como dirección del convocado 
por pasiva es la utilizada por él e informara como la obtuvo, aportando las 
evidencias correspondientes. 
 
SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 
numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 
domicilio de la parte convocada por pasiva. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f035afc4da0566acec8db8181b79f652bbc557e00c232d34d4d688bd6635f19e
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00786 00  

Decisión: Admite demanda  

 

La presente demanda se ajusta a las exigencias de los artículos 82 y 390 del 
C. General del Proceso, razón por la que el juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria promovida por CRISTIAN 
GARCÍA VALENCIA contra JUAN DIEGO CASTAÑO ZULUGA.  
 
SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite del proceso verbal sumario por la 
cuantía la cual se determina como mínima del asunto.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez 
(10) días para que haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le 
hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. NOTIFIQUESELE con 
apego a lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del Código General del 
Proceso.  
 
CUARTO: Teniendo en cuenta que en el escrito de demanda se manifiesta 
que se desconoce el lugar de residencia o de trabajo el convocado por 
pasiva, se dispone el EMPLAZAMIENTO de los mismo con apego a lo que 
indica los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213. 
 
QUINTO: El demandante actúa en causa propia y es profesional del derecho 
en ejercicio. 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffd91795159533bd4dd4c235552e55b1e721716360ffbf7d818159a8c21c1a67
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00788 00  

Decisión: Admite demanda  

 

Revisada la presente demanda y como quiera que ahora la misma cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 375 del  Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de pertenencia promovida por LUIS 
JAVIER SIERRA CARDENAS contra ANTONIO MOLSALVE BEDOYA y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS que sea crean con derecho a intervenir.  
 
SEGUNDO: IMPRÍMIR al presente asunto el trámite del procedimiento verbal 
de que trata el artículo 368, en concordancia con el artículo 375 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: INSCRIBIR la demanda en el historial del vehículo de placas CCR 
74  de la Agencia de Seguridad Vial de Antioquia sede Guarne. Líbrese oficio 
en tal sentido.  
 
CUARTO: Correr  traslado  de la  demanda a  los  demandados por el término 
de veinte (20) días, para que ejerzan sus derechos de defensa y 
contradicción.  
 
QUINTO: Se dispone el EMPLAZAMIENTO del señor ANTONIO MOLSALVE 
BEDOYA Y LAS  PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR  con 
apego a lo que  indica los artículos 108 y 293 del Código  General del  
Proceso,  en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213. 



SEXTO: Asiste los intereses  de  la  parte  demandante  la  abogada LEYZA 
JULIANA RESTREPO AGUDELO portadora de la T.P. 179.294del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf324bdf475222b4e0232554fcf911234257a946715bb9506391e43398c6ef95

Documento generado en 21/09/2022 09:24:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00790 00  

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 
aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 
 
PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 
numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 
domicilio de las partes procesales en este asunto. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la presente demanda jurisdiccional 
versa sobre un predio que tiene su ubicación en una zona rural, se deberá 
dar cumplimiento a lo normado en el artículo 83, inciso segundo, del Código 
General del Proceso, esto es, se determinarán los colindantes actuales y el 
nombre con que se conoce el predio en la región. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00700 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 
impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• El escrito en el que se confirió poder a la mandataria judicial para 
asistir los intereses de la entidad demandante, no puede presumirse 
auténtico, pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan 
esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá 
contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 
apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 
deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 
dirección electrónica del poderdante, inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. (Art. 5° Ley 2213 de 2022). 
 

• Como la solicitud de oficiar a diversas entidades para obtener 
información financiera y laboral de la demandada no se corresponde 
con medidas cautelares propiamente dichas, deberá cumplirse con 
lo dispuesto en el inciso 5° del precepto 6° de la Ley 2213 de 2022, que 
reza:  
 
 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.” 
 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios  
 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio.  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05615 40 03 001 2022 00703 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se allega el título valor base de recaudo, Pagaré Nro. 218348, 
debidamente diligenciado, como se menciona en los hechos de la 
demanda, conforme lo establece el artículo 84 del C. General del 
Proceso.  
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00706 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se allega el título valor base de recaudo, Pagaré Nro. 83091, 
debidamente diligenciado, como se menciona en los hechos de la 
demanda, conforme lo establece el artículo 84 del C. General del 
Proceso.  
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00709 00 

    Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• Conforme lo dispuesto por el artículo 84, numeral 2° y 85 del Código 
General del Proceso, no se allega con la demanda los Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la sociedad demandada. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00717 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 
impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00723 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 
impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00726 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 
impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00728 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten la siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• Como la solicitud de oficiar a entidades como EPS para obtener 
información financiera y laboral de los demandados no se 
corresponde con medidas cautelares propiamente dichas, deberá 
cumplirse con lo dispuesto en el inciso 5° del precepto 6° de la Ley 
2213 de 2022, que reza: 
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.” 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00731 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina claramente en la demanda, el domicilio del 
demandado, conforme lo establece el artículo 82, numeral 2°, del C. 
General del Proceso. 
 

• Las copias digitales de los títulos valores y su respectivas cartas de 
instrucciones obrante a folios 7 al 10 de la carpeta virtual principal, 
deberán ser aportadas en mejor calidad de imagen, por cuanto las 
arrimadas resultan borrosas e ilegibles en algunos de sus apartes.  
 

• Se deberá aportar la certificación de que trata el artículo 30 de la Ley 
527 de 1999, sobre la generación de firma digital del demandado.  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00735 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 
impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• En los términos de la Ley 2213 de 2022, artículo 6°, inciso quinto, la parte 
demandante NO HA ACREDITADO el envío por medio electrónico de 
la demanda y sus anexos a la dirección del demandado indicada en 
el escrito introductor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00741 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten la siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• Las fundamentaciones que se hacen en el escrito introductor bajo el 
manto normativo del Decreto 806 de 2020, concretamente en el 
hecho sexto, deben ser adecuadas a la legislación vigente. 

 
• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00719 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 
impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código General 
del Proceso, SE ACEPTA LA SUSTITUCIÓN que del poder hace el Dr. ABEL 
ADRIAN ESCOBAR ESCUDERO portador de la T. P. 115.602 del C. S. de la J., 
apoderado judicial de la parte demandante en este asunto; en 
consecuencia, continúa asistiendo los intereses de la parte pretensora el 
abogado FRANKLIN ARLEY BEDOYA POSADA portador de la T.P. 178.192 del 
C.S.J., para los efectos y con las facultades inicialmente conferidas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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